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La Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión 

integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila (JIRA): 

CONVOCA 

Al Concurso por convocatoria abierta No. DJIRA 003/2016, para la contratación de Servicios Profesiona les como 

consultor para el "Desarrollo de consulta pública e integración de resultados de los Planes de Acción Climática 

Municipal (PACMUN) en el ámbito de la Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la 

Cuenca Baja del Río Ayuquila (JIRA)". 

La JIRA es un organismo público descentralizado intermunicipal (OPDI) integrado por los Ayunta m ientos m unicipa les 

de Autlán de Navarro, Ejut la, El Grullo, El Limón, San Gabriel, Tolimán, Tonaya, Tuxcacuesco, Unión de TVLA y 
Zapotitlán de Vadillo; todos del estado de Jalisco. Su función es brindar apoyo técnico a éstos municip ios para la 

elaboración, gestión e implementación de proyectos y programas relacionados con el medio ambiente, el manejo de 
recurso!> naturales, el tratamiento de aguas residuales y manejo de residuos sólidos urbanos, de aplicación en sus 

territorios, con el propósito de mejora r la sa lud pública, la cal idad de vida de sus habitant es y el manejo integral 1 

territorio. 

Por lo que todos aquellos(as) pe rsonas física s o morales que participen en este concurso abierto, lo harán de acuer o 
a la presente convocatoria . Razón por la cual se les recomienda: 

LEER EN SU TOTALIDAD LA PRESENTE CONVOCATORIA Y TÉRMINOS DE REFERENCIA ANTES DE PRESENTAR SU 

POSTULACIÓN, YA QUE EN CASO DE NO REUNIR LOS REQUISITOS SOLICITADOS Y DOCUMENTACIÓN COMPLETA, 

SERÁ CAUSAL DE DESCALIFICACIÓN. 

Con base en lo establecido por los artículos: 1, 2, 3 , 4, 5, 29, 30, 32, 33, 49, 51, 52, 53 fracción 11 ; SS fracción V; 64, 78, 

79, 80, 81, 82 y 83, así como los demás que resulten apli cab les del Reglamento de Adquisiciones de Bienes Muebles e 

Inmuebles Servicios, Estudios y Proyectos de la JIRA, se Pmite esta Convocatoria para contratar los Servicio5 ~ 
Profesionales de una Organización de la Sociedad Civil (OSC) y/o despacho de consu ltores. 

Aquellos( as) personas físicas o mora les que acepten participar en la convocatoria abierta, lo harán de acuerdo a lo~ 
dispuesto en el presente instrumento y 11nr In tanto aceptan sujetarse a las disposiciones descritas en las siguientes: 

BASE S: 

l. Antecedentes. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Desarroll o Territorial trabaja desde el año 2013 en el desarrollo de programas 

municipales de cambio climático a través de las Juntas lntermunicipales de Jalisco en colaborac ión con la agencia 
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Francesa de Desarrollo (AFD), la Agencia española de Cooperación Internaciona l para el Desarrollo (AECID) la 

Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) e ICLEI-Gobiernos Locales por la Sustentabi lidad. 

El objetivo fue constru ir capacidades técnicas e institucionales a nivel local para el desarrollo de instrumentos de 
planeación que se tradujeron en acciones locales concretas tanto de mitigación como de adaptación al cambio 
climático, con la fina lidad de reducir las emisiones de gases efecto invernadero, la vulnerabilidad ante el cambio 

climático, así como los procesos de deforestación y degradación forestal manteniendo y mejorando los reservorios de 
carbono. 

Es por el lo que la presente consultoría tiene como objeto colaborar con la SEMADET, JIRA y los Gobiernos 

Municipales en desarrollar la consulta pública e integración de resultados de l Plan de Acción Climática Municipa l 

(PACMUN ), asegurando la participación incluyente, equitativa, diferenciada, corresponsable y efectiva de los actores 
clave loca les, la academia, el gobierno, los organismos no gubernamentales y la ciudadanía, con perspectiva de 

género y respeto a los Derechos Humanos bajo los pilares del desarrollo sustentable. 

2. Ubicación 

Comprende a los diez (10) mun icipios de la Junta lntermunicipal de Medio Ambiente pa ra la Gestión Integral de la 

Cuenca Baja del Río Ayuquila (JIRA): Un ión de Tu la, Ejutla, Autlán de Navarro, El Grullo, El Limón , Tonaya, 
Tuxcacuesco, Tulirnán, San Gabriel y Lapotltlan de Vadillo; que forman parte de las regiones Sierra de Amula y Sur. 

3. Resultados esperados 

Elaboración de la consulta pública de manera escrita, electrónica y presencial , de los diez (10) Planes de Acci 

Climática Municipal (PACM UN) y del Pl an de Acción Cl imática Regional (PACREG); asegurando la participación 

incluyente, equitativa, diferenciada, corresponsable y efectiva de los actores clave locales, la academia, el gobierno, 

los organismos no gubernamentales y la ciudadanía, con perspectiva de género y respeto a los Derechos Humanos 

bajo los pilares del desarrollo sustentable. 

Integración de los resultados de la consulta pública a los diez (10) PACMUN y al PACREG. 

4. Objetivos 

4.1. General 

Colaborar con el Gobierno del Estado y Gobiernos Municipales para desarrollar la consulta pública, revisión e 

integración de resultados de los diez (10) PACMUN y PACREG, asegurando la participación incluyente, equit at iva, 
diferenciada, corresponsable y efectiv;¡ rlP los actores clave locales, la academi;:¡, el gobierno, los organismos no 

gubernamentales y la ciudadanía, con perspectiva de género y respeto a los Derechos Humanos bajo los pilares del 

desarrollo sustentable. 

4.2. Específicos 

a) Asegura r la participación plena y efectiva de las partes interes;:¡d<Js, en parti cular, áre as clave de los 
municipios como ecología y fomento agropecuario, así como las comun idades locales. 

b) Utilizar metodologías aprobadas por instituciones competentes para el desarrollo de consulta públi ca. 
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e) Garantizar el acceso a la información referente a los PACMUN y PACREG de manera e lectrónica, 

presencial o escrita. 

d) Sensibilizar en materia de cambio climático a actores clave durante la consulta pública. 

e) Fomentar el involucramiento del sector público, especialmente las instituciones edu cativas, de 
investigación y de salud, los medtos de comunicación masiva , las empresas e instituciones públicas y 

privadas, las asociaciones y organizaciones de la sociedad civil y la sociedad en su conjunto, para el 

empoderamiento y aplicación de las medidas de adaptación y m itigación estab lecidas en este 
instrumento. 

f) Asegurar la participación incluyente, PI"(IJitativa, diferenciada, corresponsable y cfcctiv¡¡ de los actores 
clave locales, la academia, el gobierno, los organismos no gubernamentales y la ciudadanía, con 

perspectiva de género y respeto a los Derechos Humanos bajo los pilares de l desarrollo sustentable. 

5. Duración 

La ejecución totr~l de esta consultoría deberá re¡¡lizarse en un periodo máximo de 3 (t1 e~) rne~es, a partir de la firma 
del contrato. 

6. Perfil de "La Consultoría" 

"La Consultoría" deberá ser una persona física o moral que cumpla con las siguientes especificaciones: 

6.1. Form ación 

La firma consultora deberá contar con experiencia en procesos consultivos y/o gobernanza ambiental, así co o 

en temas de participación v equidad de género, pueblos ind íge nas, person as de la tercera edad v jóvenes. A í 
mmo licenciatura/especialización en ciencias biológicas , ambienla le~, ge~tión de recursos nat urales, desarroll 
rural, energías renovables, cambio cl imático o áreas afines. 

6.2 . Experiencia y conoci mientos. 

Un mínimo de 3 años de experiencia profesional en ciencias ambientales, gestión de recursos naturales, 

desa rrollo territoria l, energías renovables o cambio climático. 

Conocimiento de la región y expe1 ierH;io de trabajo con gobiernos locales y otros acto res en t emas relacionados 

con cambio climático. ~ 
Haber participado previa mente en procesos de elaboración de Program as Municipales, Estatal es y 1 o Federale 
de Cambio Climático. 

Conocimientos previos sobre los problemas ambientales de I r~ RPeión . 

Contar con conocimientos actuales de norma s, leyes y reglamentos en cuestión de medio ambiente y cambio 
climát ico. 

6.3. Habilidades y ca pacid ades 

Ca¡Jacidad de Interlocución mterinstitucional para lograr la comunicación efectiva entre los actores asociados. 

Capacidad para proponer e implementar en el caso necesario, diferentes herramientas participativas para el 

trabajo con personal de Ayuntamientos Municipales y otros actores locales clave. 

Capacidad de síntesis para la elaboración de diversos documentos. 

Habi lidad para coo rdinar las actividades para dar seguimiento a la publicación de los Planes de Acción Cl imática 
Municipal. 

Capacidad para orientar el trabajo en resultados y metas concretas y medibles. 

Capacidad para t rabajar en equipo. 
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Habilidades de redacción y sistematización de información en informes. 

6.4. Condiciones Especiales 

En caso de que sean un grupo de personas físicas interesadas en colaborar en la consu lta pública de los 
Plan~~ de Acción Climat1ca Municipal y que cumplan con las especificaciones mencionas, se deberá de 
asignar a un líder del proyecto con el cual se firmará el contrato. 

Deberá contar con disponibilidad para viajar a las distintas zonas de los municipios que conforman JIRA y en 
donde se realizarán los talleres. 

Los costos de traslarln~. viáticos y pasajes serán cubierto~ por "La Consultoría". 

Deberá cubrir los costos derivados de la organización de los talleres participativos (comida, papelería, etc.) 

Los gastos por alguna lesión o enfermedad durante el proceso de la elaboración de los Planes de Acción 
Climática Municipal serán cubiertos por " La Consultoría". 

7. Requisitos 

" La Cons1Jitoría" que desee ser considerada en el proceso de selección J.ldra la contratación de sus servicios debera 
entrega r los siguientes documentos: 

• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 

• 

Carta de intención . 

Propuesta de trabajo . 

La lista de profesionales técnicos que estarán involucrados en el proc:f'~n rlP rnnsu lta pLiblica . 
Currículum vitae de los profesionales técnicos que conforman " La Consultoría" 

Un cronograma de actividades (inc luir las fechas de entrega de avances en forma de info rmes parciales , 
así como el tiempo destinado a la revisión externa de dichos avances y del documento final). 

Presupuesto y plan de gastos . 
Estar en pleno uso de sus derechos civiles y políticos . 

No haber sido condenado por delitos dolosos del orden patrimonial. 

Someterse y aprobar los exámenes de conocimientos y médicos que se le requieran al aspirante . 

No ten er impedimento fís ico que los imposibilite para la prestación del servicio profesional técnico 

requerido. 

P1 e~entar y entregar la documentación necesaria para dicho concurso . 

Llenar el formato de inscripción y/o modificación de registro en el Padrón de Proveedores de la JIR¿ 

(anexo 1 de la presente convocatoria) . En caso de que el participante ya esté dado de alta en el Padró~ .. 

Proveedores, no será necesario presentar de nuevo la información, enunciada en el punto VI de esta ~ 
convocatoria. Así mismo, en caso, de que alguno de los datos del Padrón de Proveedores haya cambiado, \\~ 
se tendrá que hacer la actualización correspondiente. ~ 
En este sentido, para las personas que participen por primera vez en un procedimiento administrativo d 
contratación de servicios técn icos profesionales, concursados en esta convocatoria deberán presentar en 
cuJJid ~imple y/o en archivo electrónico, lo siguiente: 

Personas Físicas: 

Identificación oficial con fotografía, pudiendo ser la credencial de elector expedida por el Institu to 
Nacional Electoral (INE). antes Instituto Federal Electoral {IFE) y/o el pasaporte expedido por la Secretaría 
de Relaciones Exteriores (S ER). 

Clave única de registro de población (CURP). 
Constancia del Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

www .jira.org.mx 
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Datos de la cuenta bancaria fisca l para realiza r los pagos correspondientes {banco, sucursal, nombre, 

número de cuenta y clave interbancaria). 

Personas Morales: 

• 
• 

• 

Acta Constitutiva de la persona moral. 

Constancia del Registro Federal de Contribuyentes {RFC) . 

Comprobante de domicilio fiscal. 

Identificación oficial con fotografía del representante legal, pudiendo ser la credencial de elect or 

expedida por el Instituto Nacional Electoral {INE). antes Instituto Federa l Electoral {IFE) y/o el pasaporte 

expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores (SER). 

Clave única de registro de población (CURP) del representante legal. 

Poder vigente y/o acta donde se le otorgó la representación legal al representante . 

Licencia de funcionamiento municipal (s i aplica). 

Dat os de la cuenta bancaria fiscal para realizar los pagos correspondientes (banco, sucursal, nombre, 

número de cuenta y clave interbancari a). 

La manifestación expresa del cumplimiento de sus obligaciones fiscales de acuerdo al artículo 32 D d 

Código Fiscal de la Federación. 

8. Información. 

La JIRA facilitará la información que tenga disponibl e para el desarrollo del trabajo, así como la comunicación, las 

relaciones y gesti ones pertinentes para logra r los objetivos es pecíficos. La inform ación y los resultados que se deri ven 

de la reali za ción del presente proyecto, deberá estar disponib le para la toma de decisiones y en formatos accesibles 

para los Ayuntamientos integrant es de la JIRA, así como para las instituciones que colaboran con ésta . 

Así mismo, la JIRA, será la propietaria de los productos a entregar y que se enuncian en el punto correspondiente d~ 
los TDR. En este sentido, la JIRA se compromete a otorgar los créditos de autoría correspondiente en los términos del 
artículo 83 párrafo segundo de la Ley Federal de Derechos de Autor. 

9. Presupuesto. 

Los TDR serán incluidos en el contrato que la JIRA y la consultoría f irmarán para el desarrollo de consulta pública e 

integración de resu ltados de los PACM UN en el ámbito de la JIRA. 

El monto disponible para la elaboración del proyecto cita do, es de $139,896.00 (ciento treinta y nueve mi l 

ochocientos noventa y seis pesos, 00/100 M.N.), cantidad que incluye el Impuesto al Va lor Agregado {IV A). menos la 

retención del Impuesto Sobre la Renta (ISR). 
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El costo total de la consultoría incluye los costos de t raslado, viáticos, costos derivados de la organización de los 

t alleres de consulta pública (comida, papelería, etc.) relacionados para la realización de los trabajos y actividades 

requeridos, por lo que la firma consultora deberá considerar todos aquellos costos inherentes a la gestión y ejecución 

de dichas actividades. Otros impuestos u obligaciones deberán ser cubiertos por la firma consultora. 

10. Emisión de los recibos fiscales. 

La consultoría emitirá tres facturas y/o recibos fi scales vigentes conforme a lo dispuesto por la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público (SHCP) y el Servicio de Administración Tributaria (SAT), correspondientes con los pagos 

programados. Los d<:~tos para la elaboración de lu~ comprobantes fiscales son: 

l. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la JIRA: JIM071027450. 

2. Razón social: Junta lntermunicipal de M edio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río 

Ayuquila. 

3. Domicilio: González Ortega no.38, Colonia Centro, CP 48900 Autlán de la Grana, Jalisco. 

Los conceptos a describir en cada uno de los comprobantes fiscales serán los siguientes: 

l. Anticipo por "Desarrollo de consulta pública e integración de resultados de los PACMUN en el ámbito de la JIRA" 

11. Segundo desembolso po r informe de avances por "Desarroll o de consulta pública e integración de resultados d ' 

los PACMUN en el ámbito de la JIRA". 

111. Finiquito por f>l "Desarrollo de consulta públic<J e integración de resultados de los PACMUN en el ámbito de la 

JIRA". 

11. Entrega de documentación y registro de concursantes. / 
Los concursantes que deseen participar en la presente convocatoria, deben asegurarse de entregar su ~ 
documentación completa dirigida al C. Osear Gabriel Ponce Martínez Director de la JIRA, por cualqUiera de los ~~ 
siguientes medios: ~ 

1) Vía electrónica: d ireccion@j ira.org.mx y administracion@jira.org.mx, hasta las 23:59 horas del último día de 

vigencia de la presente convocatoria. 
2) Paquetería o correo postal con atención al C. Osear Gabriel Ponce Martínez. Dirección: Gon7ález Ortega 

No.38, Col. Centro en Autlán de la Grana, municipio de Autlán de Navarro, Jalisco, C.P. 48900. Con matasellos 

del servicio postal en fecha anterior a la última fecha de vigencia de la presente convocatoria, establecida en 

la Clausula Séptima. 
3) Entregando personalmente la documentación requerida en sobre cerrado y rubricado, en la oficina de la 

Dirección de la JIRA en el domicilio citado en el punto anterior, en horario de 9:00 a 17:00 horas. 
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12. Evaluación v selección de los concursantes. 

El proceso de evaluación de los concursan ti:!~, se desarrollará en las sigu ientes fechas: 

ACTIVIDAD FECHA 

Publicación de la convocatoria : El día 26 (veintiséis) de octubre del año 2016. 

Registro de concursantes v vigencia: A pa rtir de su pub licación y hasta el día 11 (once) de noviem bre del 
año 2016. 

Revisión v evaluación de El día 16 (dieciséis) de noviembre del 2016. 
documentación solicitada : 

Anuncio del fallo en este concurso: El día 17 (diecisiete) de noviembre de l año 2016. 

las fechas antes señaladas están sujetas a camb io, en cuyo caso, el Comité de Adquisiciones de la JIRA info rmará a los 
concursantes registrados a través de correo electrónico ó vía telefónica , las nuevas fecha s que se programen. 

La Sesión del Comité de Adqu isiciones de " LA JIRA", donde se analizarán las Propuest as de los Concursantes y se 
determinará el ganador de este concurso, se llevará a cabo el día 16 de noviembre del año 2016 a las 11:00 hor s, en 
las oficinas de "LA JIRA", cuya dirección se enunció en el punto anterio r. El desahogo de la sesión será de acuerd a lo 
establecido por el Reglamento de Adquisición de Bienes Muebles, Inmuebles, Servicios, Estudios y Programas la 
JIRA; así como, los sigu ientes lineamientos: 

l. En caso de que se presenten los concu rsa ntes a la Sesión del Comité de adquisicion es de " LA JIRA" , será en 
calidad de invitados por lo tanto no t endrán ni voz ni voto. Las propuestas ent regadas no podrán ser 
morlifir~das , durante la sesión. 

De la Sesión del Comité de Ad quisiciones de "LA JIRA", se levantará el acta correspond iente, con el fa ll?':o de 
adjudicación al Concu rsante ganador. , 
El acta de la Sesión del Comité de Adquisiciones de la JIRA, será publicada a más tardar en cinco dí 

2. 

3. 

4. El tallo que emita el Comité de Adquisiciones de " LA JIRA", será inapelable, e inatacable. · 
natura les posteriores a la fecha de su realización en la página web www.jira.org.mx. . ~ 

S. Así mismo, el Secretario Técnico del Comité de Adquisiciones de " LA JIRA", notificará al Concursante ganador , 

6. 
vía electrónica y/o telefónica de la adjudicación hecha a su favor el día 17 de noviembre de 2016. 

En caso de que se declare desierta la presente Convocatoria, se podrá contratar por adjudicación directa a 
1ma persona moral que reún;:¡ lo!; requisitos y el perfil solicitado, de acue1 du d lu l:!~li:tble cido en 
Reglamento de Adquisición de Bienes Muebles, Inmuebles, Servicios, Estudios y Programas de la JIRA. 

Autlán de la Grana, Jalisco; noviembre del2016 

El Presidente del Comité de Adquisiciones, Fabricio Israel Corona Vizcarra 
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Nombre o Razón Social : 

Domic:ilin: Colonia 

RFC: Teléfono 

Actividad o Giro 

junta lntermunicipal de Medio Ambiente 
para la Gestión Integral de la Cuenca Baja 

del Rio A}'UqLúla 
(.onLdk!i One~d nu l8 ColoniJ Cenllo. \utlan de ~dlorro, Jaiisco. Cl'. <NJO 
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ANEXO 1 

CP Ciudad 

® 
JIRA 

Contacto: Correo Electrónico: 

Propietario o Representante Legal: 
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El quinto y último reporte de eva luación del Grupo Jn tergubernamental de Expertos sobre el Cambio 
Climático (lPCC, por sus siglas en inglés), afirma que el cambio climático actual es consecuencia de la 
emisión y concentración excesiva de gases de efecto invernadero. lo cual ha agravado el efecto invernadero 
natural de la atmósfera terrestre desde la década de 1950; ocas ionando el aumento promedio globa l de la 
temperatura de la superfic ie terrestre y el océano. la disminución de los volúmenes de nieve y hi elo, así como 
la elevación del nive l del mar. 

Además, la ev idencia indica que son las activ idades humanas, principalmente la quema de combustibles 
fós iles y la deforestación. las que están ocasionando estos cambios. Entre los posibles efectos que tendría un 
aumento de la temperatura med ia superficial por encima de 2°C o 3°(, respecto a los nive les preindustriales, 
están los cambios en la frecuencia de eventos extremos de clima ta les como las sequías y las ondas de ca lor. 
Ade más, podrían camb iar los patrones oceánicos. lo que a su vez incrementaría la intens idad de los 
huracanes. 

En México existe un marco amplio de política y la Ley Genera l de Cambio Climático (LGCC). publicada el 6 
de junio de 20 12. que tiene por objeto garantizar el derecho a un medio ambiente sano y establecer la 
concurrencia de facul tades ele 1~ fede ración, las entidades fede rativas y los municipios en la elaboración y 
aplicación de pol íticas públicas para la adaptación al cambio climático y la mitigación de emisiones de gases 
y compuestos de efecto invernadero, entre otros; estipula en su Artículo 8° que las entidades federativas y los 
municipios son responsables de formular, conducir y eva luar la política en materi a de cambio c li mático, en e 
ámbito de sus respec tivas competencias y en el marco del Plan acional de Desarrol lo. la Estrategia Nacion 
de Cambio Climático y el Programa Espec ial de Cambio Climáti co. 

En este sentido, la Ley para la Acción ante el Cambio Climático del Estado de Jali sco publicada el 27 de 
agosto de 201 5 determina que los municipios contarán con un plazo de un año contado a parti r de la 
pub licación del Plan Estatal en el Periódico Olicial "El Estado de Jal isco", para aproba r y publi car sus 
primeros Programas Municipales. los cuales son el instrumento pror;ramático rector de la pol ítica municipal 
en materi a de cambio cli mático, con alcances de largo plazo y proyecc iones y previs iones de hasta quince 
años, que se elabora al inicio de cada administrac ión municipal. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial trabaja desde el año 2013 en el desarrol lo ~~ 
programas mun icipales de cambio climático a través de las Juntas lntcrmunicipales de Ja lisco en 
colaborac ión con la agencia Francesa de Desarro llo (AFD), la Agencia española de Cooperación \)~ 
Internacional para el Desarrollo (AEClD) la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) e ICLEl-Gobiernos ~ 

Loca les por la Sustentabilidad. 

El objetivo fue construi r capac idades técnicas e institucionales a nive l loca l para el desarrollo d 
instrumentos de planeación que se tradujeron en acc iones locales conc retas tanto de mitigación como de 
adaptac ión al cambio climático, con la finalidad de reducir las emisiones de gases efecto invernadero, la 
vul nerabilidad ante el cambio climático. así como los procesos de deforestac ión y degradación foresta l 
manteni endo y mejorando los rese rvorios de carbono. 

Es por e ll o que la presente consultoría tiene como objeto colaborar con la SEMA DET. JIR A y los Gob iernos 
Municipales en desarro ll ar la consulta públ ica e integración de resultados del Plan de Acción C limática 
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Municipal (PACMUN), asegurando la parti c ipación inc luyente, eq ui tativa, diferenciada. corresponsable y 
efectiva de los actores clave loca les, la academia, e l gobierno, los o rgan ismos no gubernamentales y la 
ciudadanía, con perspectiva de género y respeto a los Derechos Humanos bajo los pilares del desarro ll o 
sustentabl e. 

2. Ubicación 

Comprende a los diez ( 1 O) munic ipios de la Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integra l 
de la Cuenca Bajo de l Río Ayuquil a (JIRA). Uniú11 t.le Tula. Ej ULla, Aurlán de Navarro, El Grullo, El Limón. 
Tonaya, Tuxcacuesco. To limán . San Gabrie l y Zapoti tlán de Yad illo: que fo rman parte de las regiones Sierra 
de Amula y Sur. 

3. Resultados esperados 

Elabora~.: i ún de la consulta pública de manera escrita, e lectrónica y presencia l, de los d iez ( 1 O) Planes de 
Acción C limática Municipal (PACMUN) y de l Plan de Acción Cli mática Regiona l (PACREG); asegurando 
la participación incluyente, equitativa, diferenciada, corresponsable y efectiva de los actores clave locales. la 
academia, e l gobierno, los organi smos no gubernamenta les y la ciudadanía, con perspectiva de gé nero y 
respeto a los Derechos Humanos bajo los pi lares del desarro llo sustentable. 

Integración de los resultados de la consulta públ ica a los diez ( lO) PACMUN y al PACREG. 

4. Objetivos 

4.1. General 

Colabora r con e l Gobierno de l Estado y Gobiernos Munic ipa les en desarro llarla consulta públi ca e 
integración de resu ltados de los diez ( 1 O) PACMUN y PACREG, asegurando la partici pación incluyente. 
equitativa, diferenciada, corresponsahl e y efectivFI de los actores clave loca les, la academia, e l gobierno, los 
organismos no gubernamenta les y la ciudadanía, con perspec ti va de género y respeto a los Derechos 
Humanos bajo los pilares del desarrol lo sustentable. 

/\ 4

·
2

·a~s:·:~::~:r la pa<tkipación plena y efecti va de las pa•·tes interesadas. en particul ar. áreas clave de ~~ 
los munic ipios como eco logía y fomento agropecuario, as í como las comunidades locales. ~ 

b) Utilizar metodologías aprobadas por instituciones competentes para el desarro llo de consulta 
pública. 

e) Garan tizar e l acceso a la informac ión referente a los PACMUN y PACREG de manera 
electrónica, presencia l o escrita. 

d) Sensibilizar en materia de cambio cl imático a actores clave duran te la cons ulta púb lica. 
e) Fomentar e l involucramiento del secto r público. espec ia lmente las instituciones ed ucativas. de 

investigación y de salud, los med ios de comunicación mas iva, las empresas e instituc iones 
públ icas y privadas, las asociac iones y organi zac iones de la sociedad civi l y la sociedad en su 
conj unto, para el empoderamiento y aplicación de las medidas de adaptación y mitigación 
establec idas en este instrumento. 
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1) Asegurar la parllcJpacJon incluyc nt~. ~quitati va. diferenciada. corresponsable y efectiva de los 
actores c lave loca les. la acade mia, e l gobierno, los orga ni smos no gube rn amenta les y la 
ciudadan ía. con perspectiva de gé nero y respeto a los Derechos Humanos bajo los pilares del 
desarro llo sustentable. 

5. Pt·oductos 

Los productos a entregar deberán contar con las sigui entes características: 

Productos 
In forme cero. 
Este debe rá 
entregarse a más 
tardar qu1nce ( 15) 
d~s después de la 
contratac ión de l 
consultor. 

Informe parcial 

Informe final 

Contenidos 
Documento que contiene 
l. Programa de trabajo y cronograma de acti vidades. 
2. Metodología a emplear para e l proceso de consulta pública de 

manera e lectrónica. esc rita y presencia l de los 1 O (d iez) 
PACM UN y del PAC REG. d~ los municipios que confo rman la 
JIRA. 

Dul:umenro que contiene 
l . Sistematización de resultados de la ejecución de la consu lta 

públ ica de manera electrón ica. e cri ta y presencia l. 
1. 1. Li stado de actores e instituciones convocados para e l proceso 

de consulta públ ica de los doce proyectos de Pla n de Acc ión 
Cl imática Municipa l en el territorio de la JIRA. 

1.2. Formato en Excc l de bases de datos de personas consultadas. 
1.3. Formato en Exce l de sistematización de comentarios 

procedentes y no procedentes. con su debida ju ·tificac ión. 
1.4. Presentac iones y/o makrial útil pa ra realizar el proceso de 

consulta pública c:: n 111oda li dau c:: lccLrónica. 
1.5 . Presentaciones y/o material úti l para rea lizar el proceso de 

consulta pública en moda lidad escrita. 
1.6. Presentac iones y/o material útil para rea liza r el proceso de 

consulta pública en moda lidad pr~senci::JI. 

Documento que contiene: 
1, Documentos finaks impresos y dig itales en formato Word de los 

1 O (diez) proyec tos de PACMUN y PACREG., con 
participac iones procedentes incorporadas. 
a) Por escrito en dos tantos (mismo que deberá scgu1r las 

normas editoriales qu~ la l:!n tidad ejecutora de la consultoría 
deberá entregar a los 15 días háb il es sigui entes de la lirma del 
con trato). acompañado de un anexo fotográfico (so lo una de 
las cop ias a co lor). 

b) En formato electrón ico CD (textos en Word, tablas en Excc l y 
fotografías en .JPG). También se hará entre!l;a de una 
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prescntac 1on en Power Po int a manera de resumen cjecuti,·o 
que sintetice los pr incipales resultados del trabajo rea lizado 
durante su contratación. 

Se deberán entregar los siguientes am:xo 
a) Síntesis de resultados de los tallerc:s participativos (min uta de 
foros. lista de asistencia. memorias fotográficas. base de datos de las 
participac iones rec ibidas en modalidad electrónica. escri ta y 
presencia l, base de Jato::. de eva luac ión y contestac ión 
co rrespondiente a las partic ipaciones recibidas, documentos 
probatorios de eva luación y eonll:stación corre spond iente a las 
participaciones recibidas). 

6. Duración 

La ejecución tota l de esta consulto ría deberá rea lizarse en un periodo máx imo de 3 (tres) meses. a partir de la 
tirma del contrato. 

6. P lan de pagos 

Prod ucto a e ntrega•- Pot·cen taj e del 
recurso 

Informe ce ro 25 
Informe parcial 25 
Informa fi nal 50 

7. Funciones y activ idades 

l. Diagnostico prev to con cada uno de los mun icip ios. con el fi n ele recabar 
informac ión a integrar a los documentos. 

2. Desarro llar dos talle res incluyentes. uno en Autlán y otro en Tonaya. 
3. Identi fi car actores clave. incluye ndo a comun idades indíge na <> y loca les y de los 

interesados d irectos pertinentes que proba blemenlt: ser<Í n modi licadas sus 
act ividades con base a los resultados de los Planes lk Acción Climática 
Munic ipal. 

4 . 1 den ti ticar la metodología aprobada por instituciones competentes para el 
cksarrullu de consulta pública. 

5. Generar los materiales necesanos para realizar la consulta pt:1blica de los 
proyectos de los Planes de Acc ión Climática Municipal. a través de medios 
electrónico, esc rito y presencia l. 

6. Generar un entorno propicio para la participación efectiva: 
a. Acceso adecuado a la in l'orm ac ión 
b. lmplemt:ntación de los meca ni smos de partic ipación. 

7. Organizar y diriQ ir la consulta p(Jblica de manera ckctrón ic.:a. escrita y 
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8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 
15. 

16. 

presenc ial. 
Recabar y sistemati zar las partlc tpaciones de 
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consul ta pública de manera 
electrónica, escrita y presencial, en forma de observaciones, sugerenctas, 
Opi ni Ones, propuestas. recomendac iones y comentari os, conforme al 
procedimiento establecido por el artículo 75 de la Ley para la Acción ante el 
Cambio Climático de l Estado de .Ja lisco. 
Coordinar y dar seguimiento a la rev isión, análisis, evaluac ión y contestación a 
las participaciones recibidas (de manera electrónica, esc.ri ta y prese nc ial) 
conforme al procedí m icnto estabkl:iuu pur el artículo 75 de la Ley para la 
Acción ante el Cambio Climático del Estado de Jalisco. 
Crear debates u otras d inámicas entre los miembros del equipo sobre los 
prob lemas ambienta les que más los aquej an para tener un panorama amplio 
sobre las medidas de mitigac ión y adaptación. 
Crear talleres didácticos, para las partes interesadas, en particular, de las 
comun idades locales acorde a sus características particulares. 
Desarro 11 ar mesas de diálogo entre los involucrados para generar un 
conocimiento más amplio del tema de cambio climáti co. 
Garantizar que la consulta pública de los entes interesados sea plenamente 
apropiada. 
Garantizar el acceso a la información. 
Las consul tas deben realizarse de buena fe, a través de procedí m ientos 
culturalmente adecuados y deben tener como fi n llega r a un acuerdo o lograr el 
consentim iento sobre las medidas nro pttestas. 
Incorporar las participaciones que se hayan cons iderado procedentes a los 10 
proyectos de Plan de Acción Climática Municipal y al Plan de Acción Cli máti ca 
Regional. 

8. Perfil de "La Consultoría" 

® 
]lRA 

' 'La Consultoría" deberá ser una persona física o moral que cumpla con las siguientes especificaciont:s: 7 
9.1. Formación / . ~~ 
- La firma consultora deberá contar con experiencia en procesos consulti vos y/o gobernanza ambiental, as í ~ 

como en temas de participación y equ idad de género, pueblos indígenas. personas de la terce ra edad y _\j 
jóvenes. Así como licenc iatura/especializac ión en ciencias biológicas. ambientales, gestión de recursos . 
naturales, desarrollo rural, energías renovables, cambio cl imático o áreas ali nes. · 

9.2. Experiencia y conocimientos. 
Un mín imo de 3 años de experiencia profesiona l en ciencias ambientales. gestión ele recursos naturales, 
desarroll o territori al, energías renovables o cambio climático. 
Conoc imiento de la reg ión y experiencia de trabajo con gobiernos loca les y otros actores en temas 
relacionados con cambio climático. 

www.jira.org.mx 6 



junta Intermunicipal de Medio Ambiente 
para la Gestión Integral de la Cuenca Baja 

del Rio Ayuquila 

f.onz¡Jv On~a no. 13 Col~rua Cenlro, .~utlan de \anrrr•, )ali~ro. CP. 4~~00 
"l e!~ (UI jli'¡ 381 18 63! 381 0~ 4' 

m 
JIR A 

Haber partic ipado prev iame nte en procesos de e laboración d~ Progra mas Mun icipa les. Estatales y 1 o 
Federales de Camb io C limático. 

Co noci mientos previos sobre los pro blemas am bientales de la Región. 

Co ntar con conoc imientos actua les de normas, leyes y reg lame ntos en cuestió n de medio ambiente y 
cambio c li mático. 

9.3. Habilidades y capacidades 
Capac idad de interl ocución inte rin stitu c iona l para lograr la comunicac ió n efecti va e ntre los actores 
asoc iados. 

Capacidad para propo ne r e impl ementar en e l caso necesar io. diferentes he rrami entas participarivas para 
e l trabajo co n persona l de Ayuntamientos Municipa les y otros actores locales c lave. 

Capac idad de s íntes is para la e laboración de diversos docume ntos. 
Habilidad para coordina r las ac tiv idades para dar s~guim iento a la publi cación de los Planes de Acc ión 
C limática Municipal. 

Capac idad para orientar e l trabaj o en resu ltados y metas conc re tas y mcd ibles. 

Capacidad para trabaj ar en equipo. 
Habi 1 idades de redacció n y s istematizac ión de info rmac ión en in formes. 

9.4. Condiciones Especiales 
En caso de que sean un grupo de pe rsonas físicas interesadas en colabora r e n la consul ta pública de 
los Planes de Acción C limá tica Municipal y que cumplan con las espec ifi caciones me nc io nas. se 
deberá de asig nar a un líder de l proyecto con e l cua l se firmará e l contrato. 

Deberá conta r con disponibilidad para v iaj ar a las d istintas zonas de los municipios que conforman 
J IRA y e n donde se real izarán los talle res. 
Los costos de tras lados, viát icos y pasajes se rán c ubi ertos por '·La La Consulto ría ... 

Deberá cubrir los costos derivados de la organizac ión de los ta lle res participativos (com ida. papelerí 
etc.) 

Los gastos por a lguna lesió n o enfe rmedad d urante e l proceso de la e laborac ión de los Planes d 
Acció n C limá tica M unic ipa l serán cubie rtos por ·'La Consul toría' '. 

1 O. Requisitos 
.. La La Consultoría" que desee ser conside rada en e l proceso de se lecc ió n para la contratación de sus 
servic ios deberá entregar los sigui entes documentos: 

• Carta de intención . 
• Propuesta de trabajo. 

• La lista de profesionales téc nicos q ue estarán invol uc rados en e l proceso de consu lta pública. 
• Currículum v itae de los profes iona les técnicos que con forma n ' ·La Consu ltoría'·. 

• Un c ro nograma de acti vidade s (incl uir las fechas de entrega de avances e n forma de informes 
parc ia les, as í como e l t iempo desti nado a la rev is ión externa de dic hos ava nces y de l documento 
fina l). 

• Presupuesto y plan de gastos. 
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11. Criterios de evaluación de "La Consultoría" 

Puntaje 
C ri te1·ios técnicos de selección (Cumple/No 

c umple) 

l . Propuesta de trabajo que clesc ri ba brevemente: 
i) Las razones que lo colocan como e l mejor candidato para cumpl ir con 

éx ito los servicios so lic itados. 
ii) La me todo log ía o acti vidades que planea rea lizar para cum plir con 

éx ito los servic ios o acti vidades solici tadas. 
2. Oferta económica más barata/ Prec io de la o fe rta 

3. Los/las responsables técni cos cuen tan con reque ri mientos desc ritos en 
el apartado denominado Perfil de "La Consultoría" de estos t¿ rmi nos 
de referencia. 

4 . Los/las responsables técnicos demuestran a través de títu los de 
li cenciaturas o posgrados, pub! icac iones. certi ficados o contratos 
laborales que rc ll eje experiencia en procesos parllc tpativos y 
conoc imiemos en ciencias ambienta les. gestión de rec ursos natura les. 
cambio cli mático; conocimiento de los rec ursos natura les prese ntes en 
la región; e in ventarios GyCEL mitigación V adaptac ión a l cambio 
e 1 imático. 

5. Los/las responsables técnicos demuestran a través de tí tu los de 
1 icenciaturas o posgrados, pub! icac iones, certiticados o contratos 
labora les que re lleje cxperienc ia profesional en e ienc ias soc iales. 
desarro llo rural sustentab le; conoc imiento socia l y económico de la 
reg ió n: partic ipación social , y comun icación con pcrspect i va J e 
equidad de gé nero e inclusió n de personas ele la ten.:e ra edad. jóvenes y 

_pueblos indígenas; y evaluación de políti ca pública. 
6. Los/las responsab les t¿cn icos demuestran haber trabajado previamente 

en la e laboració n exitosa de programas m un ic ipa les, es tata les y/o 
federa les de cambio e 1 imático; experiencia en i nvcntari os. mi tigación. 
anális is de vulnerabil idad y adaptac ión a l cambio c limático. así como 
la experienc ia de trabajo con gobiernos loca les y otros actores en temas 
relacio nados a l cambio climático . 

12. P1·oced imicnto para la entera satisfacción del servicio de consultoda 
El procedimiento para obtener la entera satisfa cc ión del serv ic io de consultoría en la en trega de productos 
parc iales y producto tina! es el siguiente: 
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PASO 1: "La Consultoría" deberá reunirs~ con la entidad ejecutora de la consultoría para dar a conocer el 
procedimiento general en la elaboración de cada producto parcial y/o finaL 

PASO 2: ··La Consultoría" deberú mantener comunicación continua con la entidad ejecutora de la consultor ía 
durante la elaborac ión de cada producto parcial y/o linaL Asimismo. deberá convocar a dicha emidad a una 
reunión con el objeto de presentar el avance, los resultados intermedios de cada producto parcia l y/o lina l: así 
como superar las barreras que obstacul iza n el término en tiempo y lorma ele las di fe rentes etapas. 

PASO 3: "'La Consulto rí3" entregará el informe parcia l u documento linal en fo rmato PDF y editable en los 
tiempos establec idos en el cronograma. Después ele cada entrega. con\ ocará a una reunión ele entrega de 
resultados dir ig ido a la entidad ej ecutora de la consultoría con los objetivos ele: a) presentar los resultados 
refe ridos en el in lorme parcia l en cuestión o final. El número de reuniones de entrega ele resultados será igun l 
al número ele etapas establ ec idas en el cronograma y clebcrú cl'ectuarse a los diez días hábiles posteriores a la 
entrega del in1orme parcial o el documento ti naL 

La entidad ejecutora de la consultoría emitirá sus comentarios vía correo para mejorar la ca li dad de l inlo rme 
parc ial o el documento final en un plazo máximo ele c inco d ías hábiles posteriores a la re unión de entrega de 
resultados. --La Consultoría" sern responsable de mocli licar el informe parcial o el documento tina!. según las 
recomendaciones emitidas por 1 ~ c~nt idad ejecutora de la consultoría. 

La ve rsión modificada de l informe parcia l o el documento final será entregada mediante o li cio a la entidad 
ejecutora de la consultoría anexando una 1 ista de las recomendaciones recibidas y mod i licac ion e · rea 1 izadas 
en dicho informe parcial o documen to fina l. en un plazo máxi mo de 15 días hábiles contados a partir de que 
la firma consultora haya rec ibido los comentarios emitidos por la entidad ejecutora de la consultoría. 

De ser necesario. la entidad ejeculüra de la consultoría revisará la versión mod iticada y podrá so licitar na 
segunda modificación de in forme parcia l o documento linal para que dichas mod iticac iones sean atend das 
por la firma consultora. lo cual de berá rea lizarse en un plazo no mayor a 1 O días hábi les. 

Una vez atend ido el procedimiento anterior. la entidad ejecutora de la consultoría enviará el oficio ele ent ·a 
satisfacc ión de ent rega ele in forme parcial o documento final a la lirma consultora. 

13. lnsumos a disposición de ''La Consultoría" 7 
• Planes de Acc ión Climática Municipal de los doce municipios que conforman la J 1 RA. / ~ \ 
• Plan de Acción Climática Regional que comprende el territorio conjunto de los di ez municipios integrantes. 
• Cen tro Mario Malina. 20 14. Guía para la elaboración de Programas de Acc ión Climática, Ni' el Loca l. \~ 

tONACYT. Ciudad de Méx ico. 376pp . ~ 

• Diario Oficial de la Federación. 20 12. Ley General de Cnmbio Cl imático. 6 de junio de 20 12. 
• ENCC 2015 . Estrategia Nac iona l de Cambio Climático. Visión 1 0-20-..j.O. Gobierno de la República. 
• Gobierno de la República. Versión de difusión del Programa F:spec ial ele Cambio Clim<Ít ico 2014-2018 

(PECC 20 14-20 18). 
• Periódico Oficial. 20 15. Ley pa ra la Acción ante el Cambio Climático del Estado ele Ja li sco. GttMialajara. 

Ja li sco. 27 de agosto de 20 15. 
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14. Pt·esupuesto 
El costo total de la consu ltoría inc luye los costos de traslado, viáticos. costos derivados de la organizac ión de 
los tal leres de consulta pública (comida. papelería. cte.) relac ionados para la re<1l ización de los trabajos ) 
activi dades requeridos. por lo que la fi rma consulto ra deberá considerar todos aquel los costos inherentes a la 
gestión y ejecución de dichas acti vidades. Otros impuestos u obli gac iones deberán ser cubiertos por la llnn<l 
consulto ra. 
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